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N© se fmnuca Ies domiagsi «1 aUufeflrsi. 
Ejemplar c»rde«tei 75 céatfaaoa. 
Idem atrasado! 1,59 puttH 

A l S v @ r t ® n c Í M . — 1 . * Los MÍOTM Alcaldes y Secretarios moaici^alea asíais obligados a disponer que se fije un ejemplar de 
toia o ¿mero de este BOLKTÍN OPÍCIAL en e l s i t io de costumbre, tan proate como se reciba, basta la fijación del ejemplar siguiente. 

2.* Los Secretarios municipales c u i d a r á n de coleccionar ordenadamente «I BOIT.TÍN OFICIAL, para su e n c u a d e m a c i ó n anual. 
• 3.* Las inserciones reglamentarias en el BQLETÍN OFICIAL, se ban de mannUr por «I Excmo. Sr. Gobernador c i v i l . 

P r e c i o s — S U S C R I P C I O N E S . — ^ Ayuntamientos , 10G pesetas anuales por dos ejemplares de cada n ú m e r o , y SO pesetas 
ips&lse por cada ejemplar m á s . Recargo de! 25 por 100 si no abonan e l importe sena] d^ratro del primer semestre, 

b) Juntas vecinales, Juzgados municipales y organismos o dependencias oficsa^a/abonaráB, 50 pesetas anuale» é SO pesetas so-
«•«traías , con pago adelantado. . ' " . 

c) Restantes suscripciones, 6C pesetas anuales, 35 pesetas semestrales 6 20 ^eeetas trimestrales, con paj»o adelantado. 
E D I C T O S Y A N U N C I O S . — a ) juzgados municipalet . ana peseta línea, 

d Los d e m á s , 1,50 mesetas linea, -
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• l e l a p w H M i a 
Aflminislracióa de Reñías Públicas 

NEGOCIADO DE T I M B R É 

C I R C U L A R 
A los Sres. Alcfildes y Secretarios de 

Ayuntamiento y Jefes Provinciales 
y Locales del Servicio del Trigo, 
Abastos y Sindicales: 
De orden de la Dirección General 

del Timbre y Monopolios, se recuer
da por la presente a todos los seño
res anteriormente citados, la Orden 
Ministerial de 5 de Octubre de Í942 
que sujetó a t r ibu tac ión a- r azón de 
.̂25 pesetas mediante timbres móvi 

les de la clase déc ima , y, por s imi l i 
tud a los documentos gravados por 
la Ley del Timbre en su a r t 32, nú-
mero 1.°, todas las declaraciones j u 
radas exigidas-de los particulares o 
entidades por imperativo legal? re
glamentario o sindical, a los efectos 
del cumplimiento de fines adminis
trativos, judiciales, sindicales o polí
ticos, uo específ icamente seña ladas 
ea la Ley del Timbre can imposi
ción definida. -

Dada la ampl i tud de-la disposi
ción y las caracter ís t icas que la mis

ma enumera, no ofrece duda alguna 
deben estar comprendidas en ella, 
las DECLARACIONES DE COSE 
CHA que los agricultores y labrado
res tienen que presentar por impe
rativo de las disposiciones vigentes, 

E l reintegro de 0,25 pesetas esta
blecido por el n ú m e r o 5.° del ar t ícu
lo 32 de la Ley se aplica t a m b i é n , 
según constantes práct ica adminis
trativa, a los DUPLICADOS de do
cumentos que, para justificar la pre
sentación de sus originales, se sellan 
por los Registros de entrada de do
cumentos, y quedan en poder de los 
presentadores. 

León, 17 de Septiembre de 1948.— 
E l Administrador de Rentas Púb l i 
cas, Virlate Sanclemente.—V.0 B.0: E l 
Delégado de Hacienda, José de Juan 
y Lago. 2891 

Ayuntamiento de . j 
León 

Previa autor izac ión de la Superio
ridad, y en ejecución desacuerdo 
tomado por la Comisión Munic ipal 
Permanente de este Ayuntamiento, 
se anuncia subasta públ ica para la 
enajenación de los distintos inmue
bles adjudicados a este Excmo. Ayun
tamiento en pago del legado hecho 
al establecimiento benéfico munic i 
pal «Casa de Beneficencia de León» 
por D,* Manuela del Oirao Luengos, 

vecina que fué da Villaquejida, en 
esta provincia . r 

La expresada subasta se a jus tará 
a las siguientes • 

B A S E S 
1. a E l plazo para tomar parte en 

la l ic i tación que se anuncia es el de 
veinte d ías hábi les , a partir del si
guiente al de inserc ión del oportuno 
anuncio en el Boletín Oficial del Es-
todo. Las {Proposiciones d e b e r á n ser 
presentadas en pliego cerrado y la
crado, en la Secretaría de este Ayun
tamiento (Sección de Fomento), du
rante las horas de oficina, y se rán 
reintegradas con póliza del Estado 
de 4,50 pesetas y timbre munic ipal 
de 1,50 pesetas. 

T a m b i é n p o d í á efectuarse la pre
sentación de« dichos pliegos en la 
Secretaria del Ayuntamiento de V i 
llaquejida, y la hora en que expira 
dicho plazo será la de las trece del 
ú l t imo día háb i l que corresponda 
con arreglo a lo consignado en el pá
rrafo anterior. 

2. a Cada finca será objeto de pro
posición, que h a b r á de efectuar por 
separado cada licitador. 

3. * En pliego aparte deberá acom
pañarse el resguardo acreditativo de 
haber constituido en la Deposi tar ía 
de este Ayuntamiento o en la Caja 
General* de Depósitos, un depósi to 
provisional equivalente al 5 por 100 
de la tasación asignada a cada finca. 

4. a La apertura de pliegos t e n d r á 
lugar a las doce horas del primer 
s á b a d o siguiente al día en que expire 
el plazo de presen tac ión de pliegos, 
ante la correspondien'e Mesa de su
basta, presidida por el Sr, Alcalde 
de este Ayuntamiento, o Teniente de 



Alcalde en quien delegue, con asis^ finca n ú m . (en letra) dé dicha 
tencia del miembro de la Comisión relación. 
Municipal Permanente que se deeig-
ne, así como del Notario a quien co
rresponda en turno y que á a r á fe del 
acto. 

5.a Entregado y admitido el plie
go, no p o d r á retirarse, pero pod r á 
presentar varios el mismo licitador, 
deritro del plazo y con arreglo a las 
condiciones expresadas, sin acompa
ñ a r nuevo resguardo de, depósi to 
provisipnai. 

6. a Efectuada la apertura de plie
gos y a la vista de su resultancia, la 
Mesa h a r á la ad judicac ión provisio
nal a la proposic ión que para cada 
finca resulte más ventajosa. Una vez 
transcurrido el plazo de cinco días j 
que señala el art. 1&del,Reglamento 
de Contra tac ión Municipal , se h a r á 
ad jud icac ión definitiva. 

7. V A l efectuar la notif icación de 
la ad judicac ión definitiva a l«s res 
pectivos interesados, se les requer i rá 
para que dentro del plazo de los diez 
días siguientes ingresen en la Depó 
si taría Municipal el precio correspon 
diente y, hecho, se procederá al otor
gamiento de las correspondientes es
crituras por el Notario a quien por 
turno le corresponda. 

E l Ayuotaraiento no responde de 
la exactitud de las respectivas medi
ciones asignadas a cada finca. 

8. a El Ayuntamiento responperá 
de la evicción y saneamiento con 
arreglo a derecho. 

9. a Los gastos de escritura y anun
cios serán de cuenta de los adjudi
catarios.^ 

10. En el casó de que algún l i c i 
tador concurra en representac ión de 
otra persona, deberá a c o m p a ñ a r el 
poder correspondiente, bastanteado 
a su costa por el Letrado Asesor de 
este Ayuntamiento D. Alvaro Teje-
rina Pérez. 

11. Sa seña lan los Tribunales da 
esta capital, a los que los adiudica-
tarios se someten, para interYenir y 
decidir cualquier contienda que pue
da suscitarse derivada de las adju
dicaciones que se efectúen en esta ̂  
subasta. ; 

12. E n todo lo no previsto ante-I 
riormente serán de apl icac ión las 
normas establecidas en el Regla
mento de Contra tac ión Municipal 
de 2 de Julio de 1924. 

1^, Las ofertas que sé formulen 
se a jus ta rán al siguiente 

Modelo de proposición 
Don vecino de . . . . . . ente-

(Fecha y firma del proponente.) 
León, 13 de Septiembre de 1948.— 

El Alcalde, José Éguiagaray . 
Relación de ios bienes Inmuebles del le

gado hecho a la «Casa Beneficencia de 
León» por D.a Manuela Olmo Luengos, 
objeto de subasta. 

Término municipal de Viílaqiiejida 
N ú m e r o del inventario: 

1. Cuarta piarte de una tierra a 
San Martino; linda: Ote,, heredad de 
Lausere?; M.a, de Antonia Huerga; 
Pte., herederos de Manuel Redondo, 
y Nte., los de Jesús Balado; hace esta 
parte trescientos un estadales, que 
son veinticinco áreas , seis cent iáreas , 
tasada en 7.200 pesetas. 

5. Otra en el mismo sitio; l inda: 
Ote., otra de Benjamín Redondo; 
M.a y Pte., otra de F e r m í n F e r n á n 
dez, y Nte., herederos de Isaac Huer-

un estadales, que son veinticuatro 
áreas cinco cent iáreas , tasada en 
3.000 pesetas. 
. 37. Cuarta parte de otra a Santo 
Tirso, del otro lado de la presa; lia, 
da: Ote., pradera del Concejo; M.o 
de Anastasio Astorga; Pte., con la 
presa, y Nte., de Miguel Fernández; 
hace esta parte doscientos estadales' 
que son diez y siete áreas , doce cen
tiáreas, tasada en 240 pesetas. 

35. Cuarta par-íe en otra entre el 
camino de Vüiar rabines 'y el Camino 
Real; linda: Ote., con camino de Vi> 
llarrabines; M.a legatarios Hueraa-
Fe rnández ; Pte., Camino Real, y Nte. 
de Anastasio Astorga; hace esta par
te cuatrocientos seienta y cinco esta
dales, que son cuarenta áreas, seten
ta y seis cent iáreas , tasada en 11.400 
pesetas. 

39. Cuarta parte en otra eníre el 
Camino Real y carhino de Villarnan-

ldos: linda: Ote., Camino Real; M.a 
| ga; hace ochenta y cuatro estadales, j legatarios Astorga-Huerga, y Nte., íe-que son siete áreas, diez y nueve cen
tiáreas, tasada en 2.160 pesetas. 

6. Otra en el mismo sitio; l inda: 
Ote., herederos de Miguel F e r n á n 
dez; M.a, de Jesusa Ayet; Píe., here
deros de Manuel Hidalgo, y Nte., los 
de Inocencio Huerga; hace trescien
tos noventa y cuatro estadales, que 
son ^veintisiete áreas, cinco centi
áreas , tasada en 14.400 pesetas. 

24 Otra frente al molino; l inda: 
Ote., otra de Secundino Zotes; M.a, 
de Gregorio Hidalgo; Pte., de Severi-
no García, y Nte., de herederos de 
Juvenal Hidalgo; hace ciento setenta 
y siete estadales, que son quince 
áreas , íjuince c e n t i á r e a s , tasada 
en 3.000 pesetas. 

32. Cuarta parte en otra al Carri
zal, entre la Guerga del Agua y el 
Ganancia; linda: Ote., arrotos de M i 
güel Huerga Castro, Dionisio Gonzá
lez y otros, y M,a, legatarios Astorga-
Huerga; Pte., de Inocencio Muñiz, y 
Nte., de Miguel Fe rnández ; hace esta 
parte cuatrocientos sute estadales, 
que son treinta y cuatro á reas ,ochen
ta y tres cent iáreas , tasada en 10.200 
pesetas. 

33, Cuarta parte -en otra a las 
Molderas; linda: Ote,, legatarios An
tonia Huerga; M.a, Inocencio Muñiz; 
Pte., camino de Villarrabines, y Nte., 
Víctor Pérez; hace esta parte tres 
cientos c incuentá estadales, que son 
veintinueve á r e a s , nóven la^y seis 
cent iáreas , tasada en 600 pesetas. ' 

54. Otra a la Malena; linda: Ote., 
otra de Melchor Villamandos; Pte., 

rado del anuncio de subasta de las | de Miguel Fe rnández ; Nte., con el 
fincas integrantes del legado hecho j camino'4de Ausanzas; hace doScien-
al Establecimiento Benéfico Munici - j tos setenta y un estadales, que son 
pal «Casa Beneficencia de León», por veinti trés áreas, diez y nueve centi-
D.a Manuela del Olmo Luengos, así áreas, tasada en 2.280 pesetas, 
como de la descr ipción y va lórac ién 35.. Cuarta pár te en otra al Casca
de las mismas figurada en la reía- j a l , entre la Guerga del Agua y pa
ción anexa a dicho anuncio, acepta nancial; linda: Ote., arroto de Anto 
el condicionamiento establecido y, 
con arreglo al mismo, formula oferta 
de (en letra) pesetas, por la 

gatanos Huerga Fernández , y Pte,, 
camino de Villamandos; hace esta 
parte ochocientos quince estadales, 
que son setenta y nueve áreas, ochen
ta cent iáreas , tasada en 14.400 ptas, 

41. Otra al Carriza!; linda: Ote., 
con el Carrizal; M.a, de Eugenio As-
torga; Pte., herederos de Tomás Re
dondo ,^ Nle, heredad de Santo To-
ribio; hace trescientos noventa 
cuatro esta'dales,. que s.on treinta y 
tres áreas, sesenta y dos centiáreas, 
tasada en 9.600 pesetas. 

51. Ot rá al Teso de la Sardina; 
l inda: Ote , otro de D . Mariano Gon
zález; M.a, de José Huerga; Pte., Kte 
José Gallego, y Nte., de Mauricio 
González de Gimanes; hace, ciento 
cincuenta estadales, que son doce 
áreas , ochenta y cuatro centiáreas, 
tasada en 1.800 pesei&s. , 

56. Otra á la senda de la Garba; 
l inda: Ote., heredad de Santo Tori-
bio; M a, coa quiñones ; Pte., de Se
cundino Zotes, y Nte., con la senda; 
hace quinientos ochenta estadales, 
que son cuarenta y nueve áreas, se
senta y cuatr® cent iáreas , tasada en 
4.800 pesetas. 

60. O.ra al valle dé los Falcones; 
linda: Ote.,-otra de Laureano Gas-
tro; Pte., de Miguel Fernández , . y 
Nte., de Aniceto González; hace as
pas, y de cabida cincuenta estadales, 
que son cuatro áreas, veintiocho 
cent iáreas , tasada en 240 pesetas 

70, Cuarta parte.de otra a la Ca
lera; l inda: Ote., otra de Miguel Fer
nández ; M.a, legatarios Huerga Fer-
nández ; Pte., de Agustín L. Busta-
maute, y Nte., legatarios Astorga* 
Huerga; hace esta parte doscientos 

' estadales, que son diez y siete áreas, 
doce cent iáreas , tasada en 2.640 ptas. 

73. Otra a la Calera; linda: Ote. 
Feliciano Rodríguez; M.&, Marrano 
González de Cimanes; Píe. , heredad nio Garda; M.a, Teresa Astorga^ y VHJ^ 

Nte.^ legatarios Huerga Fe rnández ; de Leuseros, y Nte., de Manuel ¡Vio-
hace esta parte doscientos ochenta y rán ; hace cien estadales que son ocho 

. i 
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3 
ireas, cincuenta y seis cen t iá reas , 
tasarla en 1.320 pesetas. 

79, Otra al Prado Viejo; l inda: 
Ote., con la presa; M,a, heredad de 
Cartagena; Pte., herederos de Ber
nardo Cadenas; hace cien estadales, 
que soa ocho áreas , cincuenta y seis; 
centiáreas, tasada ea 3.000 pesetas. 

83. Cuarta parte en otra a Vacia-
Tenas; linda: Ote., otra de Gregorio 
Román de Cimanes; M.a, legatarios 
Astorga Huerga; Pte., de Cipriano 
Viliamandos, y Nte., legatarios Huer
ga Fernández; hace esta parte QUH-
trocientos Cincuenta y cinco estada 
les, que son treinta y ocho áreas , 
ochenta y cuatro cent iáreas , tasada 
en 16.380 pesetas.. 

86. Otra al Molino Viejo; l inda: 
Ote., otra de Secundino Zotes; M.a, 
de José Zapatero: Pte., herederos de 
Lus Martínez,, y Nte., los de,D. Ave 
lino L. Bustamante; hace ciento se
senta y dos estadales, que son trepe 
áreas, ochenta y siete cent iáreas , ta
sada en 4.500 pesetas. 

94. Otra al Cebollar o San Ro 
man, tiene una manga al Ote. y hace 
cuadro al Pte.; l inda toda O e., obra 
de Manuel Redondo; M."* Isidro Ro
dríguez y otros; Pte., de Pedro Re
dondee Higinio Blado, y Nte.,. de 
Miguel Fe rnándaz ; hace cuatrocien
tos, cincuenta y tres estadales que son 
treinta y ocho áreas, setenta y seis 
centiáreas, tasada en 10.800 pe'setab. 

96. Otra al Cebollar; l inda. Ote. y 
M,a, de Miguel Fe rnández ; Pte., he
redad de Matachana. y Nte., de Fe
lipe Hidalgo; hace ciento setenta es
tadales, que son catorce áreas , cin-
-cuenta y cinco cent iáreas , tasada en 
4.080 pesetas. 

101 Cuarta parte en otra al Pico 
de las Brozas, tiene una m^nga al 
Ote., y linda.la manga por este aire, 
con José Girón; M.a, Huerga F e r n á n 
dez; Pte., con el grueso de la tierra, y, 
Nte., legatarios Astorga-Huerga, y el 
grueso de la tierra, linda: Ote., otra 
de Miguel Fernández ; M.a, legatarios 
Huerga - Fe rnández ; Pte., Camino 
Real, y Nte.. Saturnino Huerga; hace 
esta parte cuatrocientos cincuenta y 
seis estadales, que son treinta y nue
ve áreas, treinta y dos cent iáreas , 
tasada en 18.000 pesetas. 

102. Cuarta parte en otra/entre el 
camino de Villarrabines y el Cami
lo Real; linda: Ote., camino de V i -
"arrabines;-. M.a, legatarios Astorga-
Huerga; Pté% Camino Real, y Nte., 
Ifgatarios Huerga Fernandez; hace 
esta parte seiscientos veintiocho es
tadales, que son cincuenta y tres 
areas, setenta y cinco cent iáreas , ta
sada en 15.072 pesetas. 

107 Cuarta parte de otra en Má-
grado; linda: Ote., camino de Viiíci-
inandos; M.a, herederos de Pedro Re
presa; Pte., herederos de Felipe Cas-
tro. y Nte., legatarios Astorga-Huer
ga; hace esta parte dos m i l doscien
tos sesenta y cuatro estadales, que 
SOD un hectárea, noventa y tres áreas . 

setenta y nueve cent iáreas , tasada 
en 66,000 pesetas, 

103. Mitad de otra a lá raya de 
Villamandos; linda: Ote., camino de 
Villarrabines; M,a. su partí ja de An 
gela Astorga; Pte., Caminó Real, y 
Nte.; hace esfá parte ciento cincuen 
ta estadales, que son doce áreas, 
ochenta y cuatro cent iá reas , tasada 
en 3 600 pasetas. 

109. Otra en Socollazos; l inda: 
Nte., otra de Rosendo Andrés ; M'9, 
de Laureano Huerga; Pte.. con la r ía, 
y Nte., de Benito Cadenas; hace tres
cientos veinte estadales, que son 
veintisiete áreas . í íe in ta y nueve cen
t iáreas , tasada en 7.200 pesetas. 

110. Otra a Socollazos: linda: 
Ote., camino de Villamandos; M.a, 
de Melchor Villamandos;' Pte., Lau
reano Hidalgo, y Nte., de l 'elipe H i 
dalgo; hace doscientos setenta y cin
co estadales, que son veinti trés áreas , 
cincuenta y cuatro cent iáreas , tasa
da en 2.640 pesetas. —_.. x 

112. Cuarta parte en otra en Iqs 
Guindales; linda: Ote., con camino 
hondo; M.a, legatarios Astorga-Huer 
ga; Pte,, camino Carrelaguna, y Nte„ 
de Valeriano Viffamandos; hace esta 
parte seiscientos sesenta y dos esta
dales, que son cincuenta y seis áreas , 
sesenta y seis cent iáreas , tasada en 
12.0Q0 pesetas. 

113. Cuarta parte en otra de los 
Guindales - una hemina y media de 
bacillar de esta cabidq — ; linda: Ote., 
otra de José Girón; M.a, legatarios 
Huerga-Fernández;rPte. ,-de Bernardo 
Huerga, y Norte, legatarios Astorga-
Huerga; hace esta parte quinientos 
treinta y cuatro estadales, que son 
cuarenta y cinco áreas, setenta y una 
cent iáreas , tasada en 13.800 pesetas, 

114. Cuarta parte en otra a la Ca 
ña da; l inda: Ote., -coa Camino Rea!; 
M.a, legatarios Astorga-Huerga; Pte.. 
camino, y Nte., legatarios Huerga-
Fernández ; hace esta parte setecien
tos ochenta y tres estadales, que son 
sesenta y siete áreas , dos cent iáreas , 
tasada en 7.518 pesetas. 

115. Otra a la Cañada , la corta la 
carretera; l inda: Ote., Camino Real; 
M.a, otra de Bernardo Cadenas; Pte,, 
camino de Villamandos, y Nte., de 
J o a q u í n Martínez; hace cien estada
les^ qus son ocho áreas cincusnta y 
seis cent iáreas , tasada en 240 pesetas. 

118. Oü-a a la Monja; l inda: Ote., 
con la carreieca; M.a, de Jacinto Re
dondo; Pte., se ignora, y Nte., de Mi
guel Fe rnández ; hace cien estadales, 
que son ocho áreas , cincuenta y seis 
cent iáreas , tasada en 240 desetas. 

120. Otra á ia Cruz; remanada; 
linda: Ote.. Camino Real; M,a, de Ce
ledonio Castro; Pie., de Secundino 
Zotes, y Nte., de Gregorio F e r n á n d e z ; 
hace doscientos sesenta y tres esta
dales, que son veint idós áreas , c in
cuenta y una cent iáreas , tasada en 
2.880 pesetas. 

123. Cuarta parte en otra a la 
Cantera, la corta el canal; linda: Ote., 

Mariano Cadenas; M.a, legatarios 
Huerga -Fernández ; Pte., camino Ca-
rrelagnna, y Nte., legatarios As.torga-
Huerga; hace esta parte doscientos 
estadales, que son diez y siete áreas , 
doce cent iáreas , tasada en 2.400 ptas. 

126. Otra tierra, hoy bacillar, a 
Matacabras, a l a reguerona, la d i v i 
de la ría; linda: Ote., c a m i n ó de Ma
tacabras; M.a, otra de Bernardo Ca
denas López; Pte., de Melquíades 
Villastrígo, y Nte., con la Reguerona; 
hace ciento cincuenta estadales, que 
son doce áreas , ochenta y cuatro 
cent iáreas , tasada en 5.400 pesetas. 

130. Otra en Matacabras; linda: 
Ote., M." y 'Nte. , otr% de Pr imi t ivo 
Alvarez de Vi l l amañán , y Pte., Ca-
rrelaguna; hace quinientos estadales, 
que son cuarenta y dos áreas , ochen
ta cent iáreas , tasada en 5.400 pesetas. 

132. Otra al Motero; linda: Ote., 
Otra de Rafael Rodríguez de Vi i ia -
raand^os; M.a. -bacillar de Laureano • 
Castro; Pte,, herederos de Francisco 
F e r n á n d e z , y Nte,, con senda del 
Norte; hace trescientos cuarenta es
tadales/que son yeint inuéve á reas , 
diez éent iáreas , tasada en 2.400 ptas. 

137. Otra tierra, hoy bacillar, a 
la Cantera, a salta mojón, l inda: Ote., 
otra de T o m á s Herrero; M.a, de don 
Avelino L . Bustamante; Pte., José 
Aguado, y Nte , de MatiaS Cadenas 
Vega; hace ciento cincuenta estada
les, que son doce áreas , o c h e á t a y 
cuatro cent iáreas , tasada en 1.500 
pesetas, 

139. Otra tierra, hoy bacijlar, al 
Pico del Rojo o Perreron; l inda: Ote., 
heredad de San Pedro Coque; M.a, de 
Felipe Fe rnández : Pte., q u i ñ o n e s del 
Concejo, y Nte.. de T o m á s Huerga; 
hace ciento cincuenta estadales, que 
son cuatro áreas , veintiocho cent iá
reas, tasada en 750 pesetas. -

140, Otra tierra, hoy bacillar, a 
pasa una de la anterior; linda: Ote,, 
heredad de San Pedro Coque; M,a, 
de T o m á s Huerga; Píe., qu iñones del 
Conceto, y Nte., de Baldomcro Ugi-
dos; hace cien estadales, que soíik m 
ocho áreas , cincuenta y seis centi
áreas , tasada en 1.500 pesetas. 

142. Otra al Teso del Burro; l i n 
da: Ote., otra de Ronóualdo Pérez; 
M,a, q u i ñ o n e s del Coacejo; Poniente, 
de Teresa Astorga, y Nte., se ignora: 
hace trescientos estadales, que son 
veinticinco á r e a s , sesenta y ocho 
cent iáreas , tasada en 4.500 pesetas. 

153. Mitad de un bacillar a la Ca
lera; linda: Ote., qu iñones de las A n i 
mas; M.a, D. Agustín L . Bustamante; , 
Pte., José Zapatero, y Nte., Anasta
sio Astorga; hace trescientos estada
les, que son veinticinco áreas , se
senta y ocho cent iáreas , tasada en 
360 pesetas. 

154. Una viña al Ejido; l inda: 
Ote, Aníba l Huerga; M.a, con el E j i 
do; Pte., Angela González, y Nte.. 
Aníba l Huerga; hace cincuenta esta
dales, que son cuatro áreas , veint i
ocho cent iáreas , tasada en .360 ptas. 



134. Una huerta solar en la calle 
•del Marqués , a partir con Tomás 
Fernández ; linda: Ote., calle públ i 
ca; M,a, su partija; Pte., T o m á s Fer
nández , y Nte., de Angel Huerga; 
hace noventa estadales, que son sie
te áreas , setenta cent iáreas , tasada 
en 7.200 pesetas: 
• 159. Una bodega en las de este 
t é rmino , al camino de La Bañeza; 
l inda: derecha entrando, con el ca
mino; izquierda, de Aniceto, y espal
da, de Venancio Borbuno, tasada en 
4,800 pesetas. 

2870 N ü m . 561—775,50 ptas. 

Juzgado comarcal de Astorga 
D. Francisco Mart ínez López, Juez 

Comarcal sustituto,xcn funciones, 
de la ciudad de Astorga. * 
Hago saber: Que en la ejecución 

de sentencia de los aut«s de ju ic io 
verbal c iv i l , seguidos en este Juzga
do, por demanda del Procurador 
D. Manuel Martínez y Martínez, en 
representación de D. Maximiano M i -
guélez Castrillo, industrial y vecino 
de Carral de la Vega, contra D. Je^ 
sus Alonso García, labrador y veci
no de Posadilla de la Vega, sobre 
pago de cuatrocientas pesetas; fueron 
embargados, como de~la propiedad 
de dicho ejecutado, los inmuebles 
siguientes: 

Término de Posadilla de la Vega 
1. * Una tierra, centenal, al pago 

del Soto, de cabida cuatro celemi
nes y dos cuartillos, o diez áreas con 
cincuenta y seis cent iáreas . Linda: 
Norte, Agustín Alonso; Sur y Este, 
T o m á s Cabrero, y Oeste, Claudio 
Miguélez; tasada en seiscientas pe
setas. 

2. a Otra tierra, trigal, secano, a 
las Perales, de cabida tres celemines 
o siete áreas y cuatro cent iáreas , 
Linda: Norte, Hipóli to Domínguez; 
Sur, Felipe Cabrero; Este, Manuel 
Domínguez , y Oeste, J u l i á n Migué
lez; tosada en quinientas pesetas. 

3. a Otra tierra, centenal, secano a 
los Barriales, de cabida tres 'celemi
nes o siete á reas y cuatro cent iáreas . 
Linda: Norte, Valentín Fe rnández ; 
Sur, l ínea férrea; Este, José Alvarez, 
y Oeste, Emi l io Matil la; tasada en 
cincuenta pesetas. . 

4. a Otra, centenal, secano, a los 
Barriales, de cabida tres celemines o 
siete áreas y cuatro cent iáreas . L i n 
da: Narte, Luciano Martínez; Sur, 
l ínea férrea; Este, Angel Fe rnández , 

y Oeste, Antonio Pérez; tasada en 
ííien pesetas. 

5. a Otra, centenal, secano, al Teso 
Arrabalde, de cabida tres celemines 
o siete á r e a v y cuatro cent iáreas . 
Linda: Norte, adil ; Sur, Inocencio 
Martínez; Este, Irene Martínez, y 
Oeste, Juan de San Feliz; tasada en 
cinco pesetas. 

6. ̂  Otra, centenal, secano, al Sen
dero de los Pastores, de cabida un 
ce lemín y dos cuartillos o sean tres 
á reas y cincuenta y dos cent iá reas . 
Linda: Norte, cabaña ; Sur, Alejan
drino Alonso; Este, Isidoro Mart ínez 
y Oeste, Isidro Domínguez; tasada 
en cinco pesetas. 

7. * Otra, centenal, secano, a las 
Regaderas, de cabida seis , celemines 
0 catorce áreas y ocho cent iáreas . 
Linda: Norte, fincas de Estébanez; 
Sur y Este, caminos y Oeste, Antonio 
Fuertes; tasada éh veinticinco pese
tas. 

8. a Otra, tr igal secano, a Jos Fue-
yos, de un celemín y dos cuartillos' o 
tres áreas y cincuenta y dos, centi
áreas . Linda: Norte, Domingo de 
San Feliz; Sur, Miguel Pérez; Este, 
Mbldera y Oeste, finca de San Feliz, 
tasada en cieri pesetas. 

9. a Otra, trigal, secano, a las En-
cruciadas, de seis celemines o cator
ce áreas y ocho cent iáreas . Linda: 
Norte, Angel Prieto; Sur, camino de 
Villoría; Este, T o m á s Chamorro y 
Oeste, Manuel Martínez; tasada en 
m i l cien pesetas. 

10. Otra, trigal, secano, a la Zar
za Mora, de seis celemines o catorce 
áreas y ocho cent iáreas . Linda: Nor
te, Manuel Buraco; Sur, Andrés Fer
nández ; Este, Domingo F e r n á n d e z y 
Oeste, Manuel Buraco: tasada en cin
cuenta pesetas. 

11. Otra, trigal secano, a las Re
cias, de tres celemines o siete á reas 
y cuatro cent iáreas . Linda: Norte, 
Lucas Rodríguez; Sur, Pedro Cabe
ro; Este, adil y Oeste, herederos de 
Flora Prieto; tasada en cincuenta pe
setas. -

12. Otra, centenal, secano, a la 
Torta, de un ce lemín y dos cuarti
llos o tres áreas y cincuenta y dos 
cent iáreas , Linda: Norte, Isidro Ro
dríguez; Sur, Francisco Cambarros; 
Este, Rafael Morán y Oeste, Saturni
no García; tasada en cincuenta pe-

| setas. 
) Cuyos bienes se hallan libres de 
1 cargas y se sacan a públ ica subasta 

I ^ • "J ' , ' V : "• ^ > 

por t é rmino de veinte días, sin su, 
p l i r previamente la falfa de título& 
de propiedad que serán suplidos por 
los rematantes a su costa, siendo ©[ 
remate en seis lotes, comprendiendo 
cada lino dos fincas por el orden co
rrelativo que queda consignado 
cuyo remate t end rá lugar en la Sata 
Audiencia de este Juzgado Comar
cal el día veinte de Octubre próximo 
y hora de las doce, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos ter
ceras parles del avalúo, pudiendo 
hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero, y para tomar parte en 
la subasta debe rán los licitadores 
consignar previamente en la mesa 
del Juzgado, Caja General de Depó
sitos o Admin is t rac ión Subalterna 
de Tabacos de esta ciudad, una can
tidad igual por lo menos, al diez por 
c íente efectivo del valor de los bie
nes que sirve de tipo para la subas
ta, sin cuyo requisito no serán ad* 
mitidos. 

Dado en Astorga, a trece de Sep
tiembre de m i l novecientos cuarenta 
y o c h o . —Francisco Martínez— 
P. S, M. E l Secretario, Timoteo Mar
t ín . .. ^ . 

2904 Núih . 563.—138,00 ptas. 

Dejando sin efecto la requisitoria rela
tiva al expediente judicial n.0 541^1 
Por el presente se deja sin efecto 

la requisitoria publicada en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia nú
mero 294, de fecha 3 1 de Diciembre 
de 1947, en su página 4.a, y en cuya 
requisitoria se llamaba a D. Juan 
José García Tascón , el cual hizo ya 
su presentación en este Juzgado, 

Lauc ién (Te tuán) , 14* de Septiem
bre de 1948.—El Secretario, Rodolfo 
Pastor García.—V." B.0: E l Teniente, 
Juez-Instructor, Cruz. 290o 
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A N U N C I O P A R T I C U L A R 

E X T R A V I O 
E l día 7 £eí corriente, del pueblo 

de Ardón, á e un caballo de seis 
cuartas y níedia de alzada, pelo rojo 
cas taño, con un bulto en el lado iz
quierdo del cuello, rogando quien 
tenga cónóc imien to de dicho semo-

| viente, avise a Valent ín Pellitero Mi" 
\ guélez, en Ardón . 
j Ardón , 20 de Septiembre de W 
—Valent ín Pellitero. 

I 2911 Núm. 562.-16,50 ptas. 


